
El programa está orientado a proporcionar una formación 
altamente especializada en el ámbito del Derecho y de la 

Administración de Empresas.

DOCTORADO EN CIENCIAS 
JURÍDICAS Y EMPRESARIALES

INFORMACIÓN BÁSICA

• Régimen de dedicación: Se puede seguir a 
tiempo completo (programa de 4 años) o a tiempo 
parcial (7 años) de formación y realización de Tesis.

• Institución responsable del título: 
Universidad de Cantabria.

• Acceso: Abierto a lo largo del curso desde 
septiembre/octubre de 2014.

• Lugar de impartición: Escuela de Doctorado de 
la Universidad de Cantabria (Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales).

• Idiomas habitualmente utilizados: castellano e 
inglés.

• Formación Transversal e interdisciplinariedad: 
La EDUC desarrolla acciones destinadas a una 
formación transversal común a todos los programas 
de doctorado que refuerzan la interdisciplinariedad 
https://web.unican.es/centros/escuela­de­doctorado/
estudiantes­de­doctorado/formacion­transversal

PERFIL DE ACCESO RECOMENDADO

Alumnos que hayan cursado un Máster Universitario en Empresa 
o Derecho. También los procedentes de Programas de Doctorado 
relacionados con las ciencias empresariales o jurídicas, 
extranjeros o nacionales establecidos conforme a anteriores 
ordenaciones universitarias, así como los que estén en posesión 
de una titulación universitaria oficial española de uno de los dos 
ámbitos obtenida conforme a anteriores ordenaciones 
universitarias y que cumplan los requisitos previstos en el RD 
99/2011.

PERFILES AFINES

Alumnos que hayan cursado cualquier otro Máster Universitario. 
También los procedentes de otros Programas de Doctorado 
extranjeros o nacionales establecidos conforme a anteriores 
ordenaciones universitarias o que estén en posesión de una 
titulación universitaria oficial española obtenida conforme a 
anteriores ordenaciones universitarias en ámbito distinto a los de 
la Empresa o el Derecho y que cumplan los requisitos previstos en 
el RD 99/2011. Estos alumnos tendrán que realizar complementos 
formativos excepto cuando su trayectoria académica y profesional 
tenga clara coincidencia con las características e intereses 
investigadores de los doctores pertenecientes al Programa. 

SALIDAS PROFESIONALES

Docencia y/o trabajo de investigación en las áreas del derecho y 
de la empresa. Actividad profesional en los campos de aplicación 
de las Ciencias Jurídicas y Empresariales.

Programas de Doctorado de la 
Universidad de Cantabria

Coordinador: Carlos López Gutiérrez
carlos.lopez@unican.es

Secretaría de la Escuela de Doctorado: 
escueladoctorado@unican.es



DOCTORADO EN CIENCIAS JURÍDICAS Y EMPRESARIALES

DESCRIPCIÓN

El programa de doctorado en Ciencias Jurídicas y 
Empresariales es el resultado de la integración disciplinar de 
dos áreas con intensas interacciones como son el Derecho y 
la Administración de Empresas, que acogen investigadores 
de capacidad científica acreditada y con complementariedad 
en los enfoques y las metodologías utilizadas. El programa 
es en parte heredero de otros doctorados internacionales, 
especialmente dirigidos a la formación de doctores en 
Latinoamérica y que han contado con tasas de graduación 
muy elevadas.
El programa permite desarrollar tesis tanto en ámbitos 
exclusivamente jurídicos u organizacionales como en 
aspectos de carácter interdisciplinar que no sólo responden 
a un interés científico en sentido académico sino que tienen 
también un interés social y profesional.
Además de los candidatos tradicionales, se estima que hay 
un potencial de captación de estudiantes a tiempo parcial, 
por lo que se reserva un 20 por ciento de las plazas para 
quienes deseen simultanear los estudios de doctorado con 
su actividad en empresas o instituciones.
Buena parte de los investigadores incluidos en el programa 
realizan su actividad bajo el paraguas del Santander 
Financial Institute (SanFI) y el Centro Internacional 
Santander de Emprendimiento (CISe), ambos integrados en 
la Fundación UCEIF, fruto de la alianza estratégica entre la 
Universidad de Cantabria y el Banco Santander.

EJE TEMÁTICO FUNDAMENTAL

Régimen jurídico, creación y administración de las 
organizaciones privadas y públicas

LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN 

El eje temático del Programa se subdivide en dos líneas, una 
con mayor énfasis en el ámbito del Derecho y otra más 

orientada hacia el de la Empresa, todo ello sin perjuicio 
de la interdisciplinariedad y de las correspondientes 
sinergias. A título ejemplificativo, se señalan algunas áreas de 
interés: 

1ª Ciencias Jurídicas:
     ­ Derecho del Trabajo y Protección Social.
     ­ Derecho e Innovación.
     ­ Derecho Internacional Privado.
     ­ Derecho Mercantil y Protección Jurídica de los 

Consumidores.
     ­ Grupo de Investigación y Estudio de Historia del 

Derecho del Mar.
     ­ Derecho Administrativo.
     ­ Derecho Financiero.
     ­ Derecho Internacional Público y Derecho de la 

Unión Europea.
     ­ Derecho Penal.
     ­ Filosofía del Derecho.

2ª Administración de Empresas:
     ­ Contabilidad y Auditoria.
     ­ Economía Financiera, Banca y Finanzas.
     ­ Estrategia y organización empresarial.
     ­ Marketing e investigación de mercados.
     ­ Tecnologías de la Información para la 

competitividad empresarial.
     ­ Gestión de empresas del sector primario 

agroalimentario.
     ­ Logística y operaciones.
     ­ Empresa Familiar y PYMES.
     ­ Emprendimiento e Innovación.
     ­ Responsabilidad Social Corporativa.
     ­ Gestión Turística.

MÁS INFORMACIÓN EN:

Puede encontrarse información complementaria en las siguientes direcciones electrónicas: 

https://web.unican.es/centros/escuela­de­doctorado/la­educ

https://web.unican.es/centros/escuela­de­doctorado/oferta­de­programas­de­doctorado/detalle­programa­doctorado?pi=179


